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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 25.765/08. Resolución de 1 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima» la ampliación, mediante una quinta 
línea de la estación de regulación y medida de gas 
natural, ubicada en la posición K-01 del gasoduc-
to «Tarifa-Córdoba», en el término municipal de 
Tarifa, en la provincia de Cádiz.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 1 
de marzo de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo de 1994), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la conducción 
y suministro de gas natural a través del gasoducto Tarifa-
Córdoba y ramal de conexión con la posición F-014 del 
gasoducto Sevilla- Madrid.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
de 21 de noviembre de 1994 (Boletín Oficial del Estado 
de 20 de diciembre de 1994), se autorizó a «Enagás, So-
ciedad Anónima» la construcción de las instalaciones 
correspondientes al gasoducto de transporte de gas natu-
ral Tarifa-Córdoba y ramal de conexión con la posición 
F-014 del gasoducto Sevilla- Madrid, incluido en el ám-
bito de la concesión administrativa anteriormente citada.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa ha quedado extin-
guida y sustituida de pleno derecho por autorización ad-
ministrativa de las establecidas en el Título IV de la 
citada Ley, habilitando a su titular para el ejercicio de las 
actividades, mediante las correspondientes instalaciones 
construidas, afectas a la concesión extinguida.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 20 de mayo de 2005 (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de julio de 2005), otorgó a la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto para la amplia-
ción, mediante una cuarta línea, de la estación de regula-
ción y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo G-6500, 
ubicada en la posición K-01 del gasoducto Tarifa-Córdoba.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha presen-
tado solicitud de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto para la ampliación de la estación de 
regulación y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo 
G-6500, ubicada en la posición K-01 del gasoducto Tari-
fa-Córdoba, como instalación auxiliar de dicho gasoduc-
to, en el término municipal de Tarifa, en la provincia de 
Cádiz, mediante una quinta línea en la que se dispondrá 
un medidor ultrasónico (MUS) de gas natural.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el correspondiente proyecto de las 
instalaciones, mediante el que no se afectan bienes o de-
rechos de terceros, han sido sometidos a trámite de infor-
mación pública, de acuerdo con lo previsto en el Títu-
lo IV del el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; habiendo 
transcurrido el plazo reglamentariamente establecido sin 
que se haya recibido ninguna alegación.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); y la Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se 
aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 
de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente).

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Cá-
diz, ha resuelto otorgar la autorización administrativa y 
la aprobación del proyecto de ejecución solicitadas por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» para la amplia-
ción, mediante la instalación de una quinta línea, de la 
estación de regulación y medida de gas natural, del tipo 
G-6500, ubicada en la posición K-01 del gasoducto Tari-
fa-Córdoba, en el término municipal de Tarifa, en la 
provincia de Cádiz.

La presente autorización administrativa y aprobación 
de proyecto se ajustará a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–En todo momento se deberá cumplir cuanto 
se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, así como en las disposiciones y 
reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en 
el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 
949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un 
sistema económico integrado en el sector de gas natural, 
y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del mis-
mo; en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así 
como en las normas y disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de la misma; en el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, aprobado por 
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 
1974, modificado por las Ordenes del Ministerio de In-
dustria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio 
de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998; 
así como en el condicionado de aplicación de la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, de 1 de marzo de 
1994, por la que se otorgó a la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima» concesión administrativa para la conduc-
ción de gas natural a través del gasoducto Tarifa-Córdo-
ba y ramal de conexión con la posición F-014 del 
gasoducto Sevilla- Madrid, y en el de las autorizaciones 
de construcción de las instalaciones complementarias a la 
misma.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente Resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con el documento técnico denominado «Anexo 
al gasoducto Tarifa - Córdoba. Ampliación con una quin-
ta línea de la E.R.M. G-6.500 de la Posición K-01. Tarifa 
(Cádiz). Proyecto de Autorización», presentado por la 
empresa Enagás, Sociedad Anónima.

La citada ampliación de la estación de regulación y 
medida de gas natural, ubicada en el término municipal 
de Tarifa (Cádiz), como instalación complementaria del 
gasoducto Tarifa-Córdoba, en su posición K-01, tiene 
como objeto el establecimiento de una quinta línea, en la 
E.R.M. tipo G-6.500 actualmente existente, que ha sido 
diseñada para un caudal de 600.000 m3(n)/h de gas natu-
ral, así como la mejora de la precisión de medida, me-
diante la sustitución completa de los antiguos lazos ana-
lógicos por lazos digitales y la sustitución del controlador 
del cromatrógrafo.

La nueva línea dispondrá de un medidor ultrasónico 
(MUS) para la medida del caudal de gas y permitirá el 
contraste de las medidas de cada una de las cuatro líneas 
existentes. La medida del caudal se corregirá en función 
de la presión y temperatura a través de transmisores de 
presión y temperatura que enviarán los datos a un nuevo 
corrector.

La quinta línea podrá situarse en serie con cualquiera 
de las cuatro líneas preexistentes para servir de elemento 
de contrastación de la calidad de la medida de los medi-
dores de turbina actuales. No obstante, en caso de que se 
precise, la quinta línea puede emplearse también como 
alternativa de medición a cualquiera de las cuatro líneas 
preexistentes.

Tercera.–El plazo máximo para la puesta en servicio 
de las instalaciones que se autorizan será de dieciocho 
meses, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta Autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 

con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

Quinta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
dará cuenta de la terminación de las instalaciones a la 
Dependencia del Área de Industria y Energía, de la Sub-
delegación del Gobierno en Cádiz, para su reconocimien-
to definitivo y levantamiento del acta de puesta en servi-
cio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar Certifica-
ción emitida por Entidad acreditada, en la que se explici-
te el resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas 
realizados en la instalación, según lo previsto en las nor-
mas y códigos aplicados en el proyecto presentado, y que 
acrediten la calidad de las instalaciones.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, deberá 
poner en conocimiento de esta Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas la fecha de puesta en operación 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Séptima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de ampliación de la citada estación, o en 
relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 25.766/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se otorga a 
«Enagás, Sociedad Anónima», Autorización Admi-
nistrativa y Aprobación de Proyecto de Ejecución de 
las instalaciones correspondientes al proyecto 
«Anexo al gasoducto Córdoba-Jaén-Granada. Mo-
dificación de la Posición L-06, con E.R.M. G-400 
(80/45). Punto de conexión para Sureuropea de Gas, 
Sociedad Anónima» término municipal de Albolote 
(Granada).

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución para la modificación de las instalaciones 
correspondientes a la posición L-06 del gasoducto de 
transporte de gas natural denominado «Córdoba-Jaén-
Granada», así como para la instalación de una estación de 
regulación y medida de gas natural (E.R.M.), del tipo 
denominado G-400, en dicha posición L-06, ubicada en 
el término municipal de Albolote, en la provincia de 
Granada.

La modificación de la mencionada posición L-06 y la 
instalación en la misma de una estación de regulación y 
medida, como instalación complementaria del gasoduc-
to, resultan necesarias al objeto de habilitar un nuevo 
punto de entrega para la distribución y suministro de gas 
natural en su entorno geográfico.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» en la que figuraba la relación concreta e indi-
vidualizada de bienes y derechos afectados así como el 
proyecto de modificación de las instalaciones, han sido 
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sometidos a trámite de información pública y de petición 
de informes a organismos, en la provincia de Granada, de 
acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural. Durante el citado trámite de infor-
mación pública se ha recibido escrito de alegaciones del 
Ayuntamiento de Albolote, en el que manifiesta que de-
bido a la variación del régimen urbanístico ha quedado 
suspendida la tramitación de la licencia de obras y que se 
debe pedir informe sobre si a las instalaciones proyecta-
das les es de aplicación el reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. Trasladado el citado escrito de alegaciones a la 
empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima», ésta ha emiti-
do contestación manifestando que procederá a impulsar 
el trámite de la licencia de obras cuando se levante la 
suspensión y que solicitará todos los permisos y autoriza-
ciones oportunos conforme a la legislación vigente en 
materia medioambiental.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Granada, ha emiti-
do informe, con carácter favorable, sobre el expediente 
de solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
relativo a la modificación de la Posición L-06 del ga-
soducto «Córdoba-Jaén-Granada, ubicada en el término 
municipal de Albolote, en la provincia de Granada, y para 
la construcción en la misma de una estación de regulación y 
medida de gas natural del tipo denominado G-400.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto 
en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 
para el mercado interior de gas natural; La Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común; modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural (Boletín Oficial del 
Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real Decreto 
949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un 
sistema económico integrado en el sector del gas natural 
(Boletín Oficial del Estado de 7 de septiembre de 2001) y 
la Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre 
de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, modificada por 
Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de 
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 
y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Oficiales del Estado 
de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, 
de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de 
junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones para la modifi-
cación de la referida posición L-06 del gasoducto «Cór-
doba-Jaén-Granada», ubicada en el término municipal de 
Albolote, en la provincia de Granada, y para la instala-
ción de una nueva estación de regulación medida de gas 
natural en la misma, del tipo denominado G-400.

La presente resolución sobre modificación de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en 
el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición L-06 del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de modificación, aplicación y desarrollo del mis-
mo; en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental así como en las disposiciones legislativas rela-
tivas al régimen de ordenación del territorio y el Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias, 
aprobados por Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, modificada por Órdenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 
de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo 
de 1998.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al Gasoducto Córdoba-Jaén-Granada. 
Modificación de la posición L-06, con E.R.M. G-400 
(80/45). Punto de conexión para Sureuropea de Gas, S.A. 
Término municipal de Albolote (Granada). Proyecto de 
Autorización», presentado por la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima» en esta Dirección General y en la De-
pendencia de Área de Industria y Energía de la Subdele-
gación del Gobierno en Granada, que se encuentran 
comprendidas en el ámbito de aplicación del citado Re-
glamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos y de sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición L-06 del gasoducto «Córdo-
ba-Jaén-Granada» y de la nueva estación de regulación y 
medida, son las que se indican a continuación:

La estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.) se ubicará, como instalación complementaria 
del gasoducto «Córdoba-Jaén-Granada» en su posición 
denominada L-06, perteneciente al término municipal de 
Albolote, en la que se efectuarán las ampliaciones y mo-
dificaciones técnicas precisas para incorporación de di-
cha E.R.M. y para la habilitación de un nuevo punto de 
entrega de gas natural.

La estación de regulación y medida, del tipo denomi-
nado G-400, tendrá como objeto la regulación de la pre-
sión y la medición del caudal de gas en tránsito a través 
del nuevo punto de entrega de gas natural que deberá 
alimentarse a partir de dicha posición de seccionamiento 
y derivación del citado gasoducto.

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estanda-
rizadas para la regulación de la presión y la medida del 
caudal de gas natural que alimentan a las redes conecta-
das al gasoducto y estará constituida por dos líneas idén-
ticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como 
línea de reserva, con posibilidad de ampliación a una 
tercera, equipadas con reguladores de presión de mem-
brana y contadores de turbina. La presión máxima de 
servicio en el lado de entrada del gas a la estación de re-
gulación y medida será de 80 bares, mientras que la pre-
sión de salida estará regulada a 45 bares.

La citada estación de regulación y medida, del tipo 
G-400, tendrá capacidad para un caudal máximo de 
32.720 m3 (n)/h de gas natural por línea, pudiéndose dis-
tinguir en cada una de las líneas de la estación los si-
guientes módulos funcionales: Filtración, Calentamiento, 
y Regulación de la Temperatura, Regulación de Presión 
y Medición de Caudal de Gas. El diámetro de cada línea 
será de 4» hasta la regulación y de 6» a partir de ésta.

En la citada posición L-06 también se incluirá sistema 
de odorización de gas. Asimismo se dispondrán los co-
rrespondientes colectores de entrada y salida de gas a las 
líneas de regulación y medida de la estación, de diáme-
tros 6» y 8» respectivamente, además de los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y los elemen-
tos y equipos de instrumentación de presión, temperatura 
y caudal, de detección de gas y de detección y extinción 
de incendios, así como de maniobra, telemedida y tele-
control, necesarios para el adecuado funcionamiento, vi-
gilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-

talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de treinta y 
seis meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, en relación 
con aquellas instalaciones que estando contempladas en 
el proyecto indicado en la anterior condición segunda no 
se hubiesen llegado a realizar, salvo prórroga por causas 
justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición L-06 y de la esta-
ción de regulación y medida G-400, se deberán observar 
los preceptos técnicos y prescripciones establecidos en el 
citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

La Construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, y serán legalizadas, en su caso, 
por el Área de Industria y Energía, de la Subdelegación 
del Gobierno en Granada, de acuerdo con su reglamenta-
ción específica, cuando las competencias administrativas 
no hayan sido asumidas por la correspondiente Comuni-
dad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Granada, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria 
y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Granada, 
de la terminación de las obras de modificación de las ins-
talaciones, para su reconocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de puesta en servicio de las instalaciones, 
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
el que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», con las normas y especificaciones que se ha-
yan aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle 
que, en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la 
normativa técnica y de seguridad vigente que sea de apli-
cación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. Octava.–La Dependencia del Área de 
Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en 
Granada, deberá poner en conocimiento de la Dirección 
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General de Política Energética y Minas la fecha de puesta en 
servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la corres-
pondiente acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Novena.–La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que 
se demuestre el incumplimiento de las condiciones ex-
presadas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Décima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 25.832/08. Anuncio del Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras por que se 
deniega la solicitud de ayuda presentada por Mi-
nas de Aguas Teñidas S.A.U., para su proyecto 
«Construcción de una planta de tratamiento mi-
neral» (Ref. 2007-0277/mtc.mbr).

Antecedentes

En fecha 20/7/2007, Minas de Aguas Teñidas 
S.A.U. presentó una solicitud para la concesión de una 
subvención para la financiación de un proyecto de 
«Construcción de una planta de tratamiento de mine-
ral», a realizar en la localidad de - Almonaster la Real 
(Huelva).

Se solicita la ayuda para un proyecto que no puede ser 
subvencionable en aplicación de la Orden ITC/1044/2007, 
de 12 de abril por realizarse el proyecto en un municipio 
que no es objeto de ayuda al no estar incluido en los muni-
cipios de los anexos I, II y III de la Orden, además de no 
cumplir con el requisito de no iniciar las inversiones antes 
de la presentación de la solicitud de la ayuda.

La Propuesta de Resolución Provisional fue notificada 
con fecha 4 de diciembre de 2007, y recibida por la em-
presa el 10/12/2007.

En el trámite de audiencia no se han presentado alega-
ciones a dicha Propuesta de Resolución.

A los antecedentes descritos son de aplicación los si-
guientes

Fundamentos de Derecho

Primero.–La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. La concesión de las ayudas se reali-
za por concurrencia competitiva.

Segundo.–La Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. del 20 de abril), por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigi-
das a proyectos empresariales generadores de empleo, 
que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 25.790/08. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Norte sobre la notificación de tasas 
giradas por la misma, para su publicación, en 
relación con el procedimiento recaudatorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común («Boletín Oficial del Es-
tado» número 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública la notificación de las tasas giradas en concepto 
de: Canon de vertidos y canon de control de vertidos 
(artículos 294 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico; Real Decreto 849/1986, modificado 
por el Real Decreto 606/2003); canon de utilización de 
bienes del dominio público hidráulico (artículo 288 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico); canon de 
regulación del agua y tarifa de utilización del agua (ar-
tículo 312 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico); tasa por gastos en dirección e inspección de obras 
(Decreto 137/1960, de 4 de febrero); tasa por explotación 
de obras y servicios (Decreto 138/1960 de 4 de febrero); 
tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasación 
de obras y proyectos (Decreto 139/1960, de 4 de febre-
ro), y tasa por informes y otras actuaciones (Decre-
to 140/1960, de 4 de febrero), a los deudores que figuran 
en la relación adjunta.

Intentada la notificación de las tasas en el último do-
micilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El importe deberá ingresarse: En los plazos que esta-
blece el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, para el canon de vertidos y Ca-
non de control de vertidos; de 30 días para el Canon de 
utilización; de 15 días para la Tasa por dirección de 
obras, la Tasa por explotación, la Tasa por redacción de 
proyectos, y la Tasa por informes; y de un mes para el 
Canon de regulación y la Tarifa de utilización; contados 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, en la 
cuenta que este Organismo tiene en el Banco de España: 
beneficiario: Confederación Hidrográfica del Norte; có-
digo banco: 9000; código sucursal: 0046; dígito de con-
trol: 40; número de cuenta: 0200000780; dirección: calle 
Conde de Toreno, s/n., 33004 Oviedo.

De no efectuarse el ingreso se expedirá certificación 
de descubierto, con el recargo de apremio correspon-
diente.

Contra las tasas liquidadas podrá interponerse recurso 
de reposición ante la Confederación Hidrográfica del 
Norte, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación, o reclamación ante el 
Tribunal Económico Administrativo Regional de 
Asturias en el mismo plazo, sin que puedan simultanear-
se ambos recursos.

El procedimiento recaudatorio solamente se suspen-
derá si en el momento de interponer el recurso de reposi-
ción, o la reclamación económico administrativa, se ga-
rantiza el pago de la deuda en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 11 del Real Decreto 2.244/1979, 
de 7 de septiembre y en el artículo 75 del Real Decreto 
391/1996 de 1 de marzo.

Oviedo, a 21 de abril de 2008.–El Secretario General, 
Tomás Durán Cueva. 

mineras, para el período 2007-2012. En su apartado déci-
mo se establece una fase de preevaluación de las solicitu-
des de ayuda, dirigida a la verificación de que los solici-
tantes de ayudas han formulado su petición en plazo y los 
proyectos que presentan cumplen los requisitos exigidos 
en los apartados cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo 
de dichas bases reguladoras.

En su apartado cuarto se establece el ámbito territorial 
dentro del cual pueden ser objeto de ayuda los proyectos 
de inversión empresarial, así como los grupos de distri-
bución de los diferentes municipios que lo integran, en 
función de la diferente intensidad que la reestructuración 
de la minería del carbón tiene sobre su economía.

En su apartado sexto se establecen los requisitos exi-
gibles a los proyectos para los que se soliciten las ayudas, 
que son los siguientes:

a) Grado de realización de la inversión: Con carác-
ter general, los proyectos no deberán iniciar sus inversio-
nes antes de la presentación de la solicitud de ayuda y de 
que, una vez presentada ésta, el Instituto haya confirma-
do por escrito al solicitante que, en espera de una verifi-
cación detallada, el proyecto cumple en principio los re-
quisitos establecidos para que pueda ser subvencionado. 
Si las labores comienzan antes de haberse cumplido las 
condiciones establecidas en el presente apartado, la tota-
lidad del proyecto no podrá optar a ayudas.

Este criterio será objeto de comprobación exhaustiva 
en el momento de procederse a la verificación del cum-
plimiento de la realización de la inversión subvenciona-
ble aprobada por el Instituto. La presentación y justifica-
ción de partidas de inversión con fecha anterior a la 
confirmación que ha de realizar el Instituto para el inicio 
de la inversión, conllevará la pérdida total de la ayuda 
aprobada, al entenderse incumplido este requisito.

Tercero.–El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del Instituto, y se le 
asigna la función de gestionar las ayudas de cualquier 
naturaleza que tengan por objeto el desarrollo económico 
alternativo de las zonas mineras del carbón. La facultad 
para denegar ayudas corresponde al Presidente del Insti-
tuto.

Sobre la base de lo anteriormente dicho, este Órgano 
competente resuelve denegar la ayuda solicitada por Mi-
nas de Aguas Teñidas S.A.U. para el proyecto de «Cons-
trucción de una planta de tratamiento de mineral» a rea-
lizar en la localidad de - Almonaster la Real (Huelva), 
por realizarse el proyecto en un municipio que no es ob-
jeto de ayuda al no estar incluido en los municipios de los 
anexos I, II y III de la Orden, además de no cumplir con 
el requisito de no iniciar las inversiones antes de la pre-
sentación de la solicitud de la ayuda.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; o bien recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación, ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.c de la Ley 29/98 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Gerente del Instituto, 
Carlos Fernández Álvarez. 


